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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2022. Al despacho del señor juez el presente 

proceso ordinario No. 110013105015202000441-00, informando que el 
demandante CARLOS ANDRÉS PULGARÍN GONZÁLEZ no ha constituido nuevo 
apoderado para que lo represente en este asunto. Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Se REQUIERE nuevamente al demandante CARLOS ANDRÉS PULGARÍN GONZÁLEZ, 

con objeto de que en el término de los cinco (05) días siguientes a la recepción de 
la comunicación secretarial respectiva constituya apoderado en este asunto que en 

adelante ejerza su representación, teniendo en cuenta que en auto anterior fue 
aceptada la renuncia del poder efectuada por la Doctora MAYRA PATRON 
ALVAREZ quien anteriormente fungió como su apoderada. 

 
POR SECRETARÍA REMITASE COMUNICACIÓN del anterior requerimiento al 

demandante CARLOS ANDRÉS PULGARÍN GONZÁLEZ, al correo electrónico: 
carlosandres119@gmail.com  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY 20 DE ENERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 01 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
 

Firmado Por:

mailto:carlosandres119@gmail.com


Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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